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11. Con fecha 10/9/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (0970/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Alma Esperanza Soto Causar ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le· asi nó el número SUAC 1504253232840 donde solicita la 

oda de arboles ue se localizan en 
de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

1. El 1 O de septiembre del 2025, siendo las 09:45:00 PM horas, personal adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 
de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la 
información pertinente. 
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SOUCITANTE: 

FECHA: 

Alma Esperanza Soto 
C,ausor 
10 de septiembre ele 
202.5 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC- 1504253232840 

9:45, 

U,BICACI N 
Vla Püblica 

DIRECCION 

REFERENClA 
Efirrun ad o el d ornicil¡o 

DICTAr,�EN 
NO .. 

0970/2025 

ANTECEDENTES p t ( 
Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgáníca de las Alcaldías; Ar1icul os 106, 108, 109, 11 O, 11 1 y ii 12. de la Ley 
Arnbíentat de la Ciudad de Mexico y demás relativos cf.e la Norma Ambierual para el Distrito F'<N:lerar NADF-001-RNIAT-2•015. se emite el 
slquiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Presenta lablos 

<í . ccmpartimernaocs, . � o. muítlrurcaco. brotas S2 o epicormlccs. desmochas, . ·- u 
ramas tnrclarlas �• cuatemarlas � l!.I - o bajas proyectad tas. al pase � 

Q... !:l ro Q e, � peatonal, desmoches; V) Q) w muñones, ::, e e ramas muertas l ::; o- s 19 7 {l) ,OJ ii: :;¡ ::, {ll, menos del .25%. Se recomienda E e :¡¡; e, al ca u:') 
d¡rigtrse a ta Dirección General s CQ ::¡ -- IUJ da Ot::,r..s y Desarrotto Urbsno o de ta Alcaídla Alvaro Obregón, o � 'E o para solicitar !a arnpfü,ción del o o cajete del árbol y la poda de a. 
Umpie,za conforme al ru .. irneral 

\ 6.4.2. 1.1. LIMPlE:'.ZA DE COf>,:1 
Corncluslon�s 

Elirninado el do micilio Primera. Frente ¡;1 damici'íio ubicado 

fiFffFF ?,Jcaldia Alvaro Obrlágón. se '.r'lllglllo un áebol ccmúnrnenta ccrscclco como Olmo (Ulmu.s p;uvffolia), oon base . .i sus 
ceractertsrlcas 'lis.leas¡• s.anctarias del árbol, requieren -el manejo de poda conforme ¿¡I numeral 6.4.2. 1. 1. LI MPfE;ZA DE COPA "La tírnpseza 
de copa so lfrnitara a la req,,oció.'1 de ramas rnuertas, decllnerues. plagac\as, .ig·1omeradas, -0ét1llmerrte unidas y de bajo vigC/', 8C1ern.is de 
ltberar romas' qua- presenten plantes parásítas, �pifi.a<:. �• oeras píantas ajcinas al árbol. Asl l'l'li:si:::,:i, se ceoeran retirar objetos ,a rnateríates 
que estén cclccacos sobre el ácbot, tal�s como alambees, cabtes, claves. enuncies. reñectcres y otros ajenos al érbct'. 

SegunrJ�. S1:i recornlenca clrigirse a la DiroCGión General de Obras,')' Desarrollo Urbano [Jci, la Alcaldia Alv�,o Obregón, par;;;i sóllcitat la 

.,irnplíac�ón del e.ajete del aroci, '/ i¡¡ reparación (f'!,! 1a banqueta en la ciiirecciór. ind,ca,;:l,;i, sin cañar zona radícular, queda ptc•hibc• e:, corte de 
raíces de anclaje '/ pr',mari'!,s. Ya qua este puacre .. rectar la estructora �I arbot 
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!
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sóiiclTANTE: Alma E.sporan7.a Soto 
Causor 

FOL!O: -S ; AC- ·1504253232840 UBICACIÓN 
Vía Púbílca 

FECHA1 10 de sepüembre de 
2025 

HORA: 

097:0/2025 DICTAMEN 
·, N-0. Eliminado el dornicil¡o 
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Amb[o.n!al dG la Ciudad de México y demás ro!a�l1,•os de lt1 Norm,1; Am iental para el Dfatrilo Federal N/i,DF-001-RN.Al•20115, se o-mít,e el 
siguiente: -~�.-�- 
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{No. do Ac ro dita el 11 SlE:OEI\M 414) 

SUAC 1504253232840 

C�1lle Canario SIN, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P.0-1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 75()'1 

/!:Al ·� - 20 s � 
< � ,., CM .;l7,:;J\ . 0g�: i\ La uJer 

�11. 'JIJ,;;Jb lndl ena 

318 

� 
DI LA F\JND/\CIÓN Ot 
TENOCHTITI.J\N 



.). /\, 
CIUDAD DE MÉXICO A.�o ÁLVAR� 

'-� : ,,. CAPITAL nr� L,\ TflANSHJHM/\Cl(Jt'l ·� �����-: •• N \;\_j/J;i 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

0'97-0/2025 

UBJCACIÓN 
vra Pública 

. ,�DtCT AMEN 
NO. 

9-:45 HORA: 

- FOL.TO:--- . SUPi,C- 1504253232840 Alma Esperanza Soto 
Oausor 
1 O do septiembre de 
202.5 

REFERENCIA 

FECHA: 

SOLIC llA NTE: 

DIRECCION ,.,.,-�. 

ANTE.C:EDENTES Solicítud de poda y clareo (2 arbcles�Tsícf 
Con baseen los a�lctJloi.75 nurneral v dela Ley0rganicado'iii,s"7u·'"'" ca- ld-'- r- as- -;-A- r1i- .cu- lo_s_1_C',_6_ , t-D- 8- , i'éfü, �10, 111 y 1t2de la Ley· 
Amtiien1al de la Ciudad do �M�ico y <fo1rn1á,i.1elati'>'os de 1a Norma Amll�intal para el Distrito Federal NAOF-001-RNAT-2015: se ernlte el 
sfglli{l-J11Q: _.:;------------��'"-ª""'-·----------·-••s,w-•,"·-�-----------� 
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Ehrmn ad o el d orrncil¡o 

REFERENCIA 

0970.12025 DICTAMEN 
NO. 

UBICACI N 
Vía Públ!lca 

SUA.C-: 1504253232840 

9:45 

FOUO: 

HORA: 

Alma Esperanza Soto 
Causar 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

'¡' ro de septlembre de 
2025 

:--D-l_R_E_C_C_ l_O_N _ 

So e ANTECEDENTES poda y o (2 a b S) (SIC),. 
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Arnbleruaí de. la Cit1dad de Mexico y demás relativos de la Norma J\mbie/llal para el Dlstrlto Federar NADF-001-RNJU-2{]15, se emite el 
siguiente-: 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 UNO ÁRBOL con nombre común: Olmo/U/mus arvifo/ia· 
que se yergue en 
Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales· de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATEN� 

C. 
A_lt�AND��QUINTERO 

. 
DIRB.fTOR-0É PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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